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En la Ciudad de México, a veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio CAJ-LXII-1 695/2019 de Sonia Mendoza Díaz, quien se ostenta como Presidenta de la 
Diputación Permanente del Congreso del Estado de San Luis Potosí. 
Anexos: 
1 .Copia certificada del acta ordinaria número treinta y cinco, de veintinueve de junio de dos 
mil diecinueve, en la que consta la integración de la Diputación Permanente correspondiente 
al segundo receso del primer año de ejercicio legal de la Sexagésima Segunda Legislatura 
de San Luis Potosí. 
2.Copia certificada de los antecedentes legislativos del Decreto por el cual se expide la Ley 
que regula el procedimiento para la emisión de la declarato Ja de ausencia --'ersonas 
desaparecidas en el Estado de San Luis Potosí. 
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Documentales denositadas en la oficina de correos local el cuatro de sentiembre 	-. 	no en curso y recibidas 
el veintitrés siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Coñste. 

Ciudad de México, a veintitrés de septiembre de II diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y anexos 

de la Presidenta de la Diputación Permanente de',reso del Estado de San Luis 

Potosí, a quien se tiene por presentada con la perso"alidad que ostenta 1, rindiendo 

el informe solicitado al Poder Legislativo ' 1. entidad. Asimismo, se tienen por 

designados delegados, señalando domicili. para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad y por ofrecidas como pru 	s las documentales que acompañan a su 

oficio, la presuncional, legal y humanaN, 	como la instrumental de actuaciones. 

Además, se tiene porVdiante plido el requerimiento realizado al Poder 

Legislativo de San Luis Potosí 	proveído de cinco de agosto de dos mil 

diecinueve, al haber remitido copia certificada de los antecedentes legislativos de 

la norma impugnada, por t o, se deja sin efectos el apercibimiento decretado. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y segundo2; 

31, en relación con el 594 y 64, párrafo primero5, de la Ley reglamentaria de las 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosi 
Artículo 22. La Diputación Permanente es el órgano del Congreso del Estado que durante los recesos de éste, desempeña las funciones que establecen 
el artículo 60 de la Constitución, esta Ley y el Reglamento. 
Asimismo, la Diputación Permanente debe fungir como Directiva en los periodos extraordinarios que se celebren dentro de los recesos del Congreso. 
Artículo 33. Son atribuciones de la Diputación Permanente: ( ... ) 
XIII. Representar al Congreso a través de su Presidente ante cualquier autoridad, inclusive en los periodos extraordinarios. (...) 
2  Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio 
de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias yen ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 
los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 

Articulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, 
corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las 
disposiciones contenidas en el Titulo H. 

Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor 
prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez 
transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista alas órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, 
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fracciones I y  II del artículo 105 de la ConsfitLlción Política de los :Estados Unidos 

mexicanos, así como 3056,  del Códiç:o Federal a0 Pocedirnientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo '11  de la citada ley. 

Córrase traslado con copia simple del escrito de cuenta •a la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, en la inteligencia de que las constancias 

que,  lo acompañan quedan a su disposición para consulta en esta Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales Ni de Acciones de inconstitucionalidad. 

En el mismo sentido, con fundamento en la decisión adoptada por el Tribunal 

Pleno en sesión pir:ivada de once de marzo de dos mil diecinueve8, dese vista a la 

Consejería Jurídica del Gobierno Federal y a la Fiscalía General de la 

República con el informe rendid por el Poder Legislativo de San Luis Potosí; en 

la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su disposición para 

consulta en la, Sección de Trámite de C;oritroversias Constitucionales y de Acciones 

de linconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 

Notifíquese. Por oficio a las partes. 

Lo proveyó y firma el lVEinistro instructor Javier Laynez Potisek, quien actúa 

con Carrnina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerc'os de este Alto Tribunal, que da fe. 

EHC/EAM 

para que dentro del plazo de quince días rindar un informe que rontenqa as razones y fundamentos tendientes a sostenerla validez de la norma general 
impugnada o la improcedencia de la acción de nconstitucion ided. 
6 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la pr'mera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población 
en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las nc'titicacioncs que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse 'a primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que St notifique, por la IntErvención que deban 
tener en el asunto. Nc es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del articulo 105 da la Constitución Politica cíe los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren fas fracciones 1 y  II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estara a ls prevenciones del Código Federal de Procedim entes Civiles. 

Por oficio SGAJMFENI237I2019, de once de marzo de dos ml diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdes de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, informó el acuerdo del Tribunal F7eno en el que determinó "Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
consiituciona1es, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento 
de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gohiernc' Federal," 
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